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Sr. Amilivia González, Presidente y 
Ponente 
 
Sr. Rey Martínez, Consejero 
Sr. Velasco Rodríguez, Consejero 
Sr. Nalda García, Consejero  
 
Sr. Sobrini Lacruz, Secretario 
 
 
 
 

La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 25 
de septiembre de 2013, ha 
examinado el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial iniciado 
como consecuencia de la recla-
mación presentada por Dña. xxxx1, 
y a la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
El día 23 de agosto de 2013 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 

solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
xxxx1, debido a los daños y perjuicios derivados de la asistencia sanitaria que le 
fue prestada en el Complejo Asistencial de xxxx2.  

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 29 de agosto de 

2013, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 661/2013, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, previa ampliación de éste. Turnado por el 
Sr. Presidente del Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Amilivia 
González. 

 
Primero.- El 25 de septiembre de 2012 Dña. xxxx1 presenta una 

reclamación de responsabilidad patrimonial, debido a la asistencia sanitaria que 
le fue prestada en el Complejo Asistencial de xxxx2.  
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En su escrito expone que fue citada para consulta de Neumología del día 
17 de septiembre de 2012 y no fue asistida. Solicita el abono de los gastos de 
desplazamiento llevados a cabo en dicha fecha y adjunta copia del escrito de 
citación y del documento nacional de identidad.  

 
Segundo.- Al expediente se incorpora, además de la historia clínica, 

informe del Servicio de Admisión de consultas externas del Hospital hhhhh de 9 
de enero de 2013 e informe de la Inspección Médica de 15 de enero de 2013, 
que concluye que la consulta programada para el 17 de septiembre de 2012 se 
suspendió por normas de la Dirección del Complejo Asistencial y se 
reprogramaron las citas, que se comunicaron por carta a los pacientes 
correspondientes. La cita de la reclamante fue reprogramada para el día 19 de 
noviembre de 2012, se le comunicó por carta como se hace habitualmente en 
las reprogramaciones y acudió a dicha cita según consta en la historia clínica.  

 
Tercero.- Obra en el expediente escrito de 2 de mayo de 2013 del Jefe 

de Servicio de Inspección, en el que se comunica que inicialmente las respon-
sabilidades reclamadas no se encuentran cubiertas en el Seguro de 
Responsabilidad Civil suscrito, al tratarse de un daño económico puro.  

 
Cuarto.- Concedido trámite de audiencia a la interesada, no consta que 

presentara alegaciones.  
 
Quinto.- El 3 de julio se formula propuesta de orden desestimatoria de 

la reclamación.  
 
Sexto.- El 7 de agosto de 2013 la Asesoría Jurídica de la Consejería de 

Sanidad informa dicha propuesta favorablemente.  
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 

 
II 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
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artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 1.f) del Acuerdo de 31 de 
mayo de 2012, del Pleno del Consejo, por el que se determina la composición y 
competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 

desde que se presenta la reclamación (25 de septiembre de 2012) hasta que se 
formula la propuesta de orden (3 de julio de 2013). Esta circunstancia 
necesariamente ha de considerarse como una vulneración por parte de la 
Administración del artículo 12.b) del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
que consagra el derecho de los ciudadanos a la resolución de los asuntos que 
les conciernan en un plazo razonable; e igualmente como una infracción de los 
principios y criterios que han de regir su actuación, recogidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y 
servicio a los ciudadanos, entre otros. 

 
3ª.- Concurren en la reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia 
para resolver la presente reclamación corresponde al Consejero de Sanidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 
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La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 
artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que 
además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado, así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 

 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
No obstante, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de la 

responsabilidad patrimonial al rechazar que la mera titularidad del servicio 
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier 
consecuencia lesiva relacionada con aquél que pueda producirse.  
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5ª.- En cuanto al fondo del asunto, este Consejo Consultivo considera, al 
igual que la propuesta formulada, que procede desestimar la reclamación 
interpuesta.  

 
La reclamante, de 82 años de edad, solicita el abono de los gastos de 

desplazamiento por acudir a una consulta que fue reprogramada.  
 
El informe del Servicio de Admisión del Hospital hhhhh de 9 de enero de 

2013 reconoce que la paciente estaba citada en principio para el día 17 de 
septiembre de 2012 en consulta de jornada adicional. Ante la supresión de 
dicha consulta, se reprogramaron las citas de todos los pacientes y la cita de la 
usuaria pasó al día 19 de noviembre de 2012, lo que se le comunicó por carta 
como se hace habitualmente con todas las reprogramaciones.  

 
En todo caso, respecto a los gastos que invoca, hay que señalar que el 

Consejo de Estado, en su Dictamen núm. 2.241/1999, de 23 de septiembre 
indica que “la efectividad del daño, como conditio sine qua non de la pretensión 
indemnizatoria, exige que éste sea real y cierto, quedando excluidos del 
concepto de lesión resarcible los daños futuros, hipotéticos, o de producción 
incierta y cualquiera desprovisto de la minima certidumbre”.  
 

En efecto, para dar lugar a la responsabilidad patrimonial de la 
Administración que puede derivar de cualquier hecho o acto enmarcable dentro 
del amplio concepto de gestión pública, deviene necesaria la cumplida 
acreditación de la efectividad de un daño material, evaluable económicamente e 
individualizado, cuya imputación individual no deba soportar el administrado, 
sin ser producido por fuerza mayor, que sea consecuencia del funcionamiento 
de los servicios públicos, así como de la existencia de una relación de causa a 
efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso; erigiéndose este 
nexo causal en elemento fundamental y sine qua non de la responsabilidad 
(Dictamen del Consejo de Estado nº 6106/1997). 

 
La carga de la prueba, como es sabido, pesa sobre la parte reclamante 

de acuerdo con los viejos aforismos necessitas probandi incumbit ei qui agit y 
onus probandi incumbit actori, con el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y con lo que, más específicamente para el régimen de la responsabilidad 
objetiva de la Administración, dispone el artículo 6.1 del Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad 
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patrimonial. La Administración, por su parte, deberá probar los hechos que, en 
su caso, desvirtúen los alegados.  

 
En el presente supuesto, de la documentación obrante en el expediente 

no resulta acreditada la realidad y certeza de esos daños alegados (sólo se 
cuenta con las manifestaciones de la reclamante) y ello pese al requerimiento 
expreso que se realiza el 7 de mayo de 2013, por lo que este Consejo 
Consultivo considera que la reclamación debe desestimarse. 

 
 

III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede dictar resolución desestimatoria en el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por Dña. xxxx1, debido a los daños y perjuicios derivados de la 
asistencia sanitaria que le fue prestada en el Complejo Asistencial de xxxx2.  

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 

 


